
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAPITAN
GRAL. RAMÓN FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53 (039-038-001F)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
De una revisión de la “Base APH”, base de datos obrante en el sistema informático “Parcela Digital
Inteligente” (PDI) de la Subsecretaría de Gestión Urbana y de la ficha parcelaria vigente elaborada por la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro, surgió que el inmueble de marras proviene de una
unificación de lotes con antecedentes al año 1941 y que no contaba con la evaluación del Consejo Asesor
de Asuntos Patrimoniales respecto de si, en su opinión, posee o no valores patrimoniales que ameriten ser
protegidos.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las notas



respaldatorias correspondientes a la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda
desestimar la propuesta de catalogación del citado inmueble.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAPITAN
GRAL. RAMÓN FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53 (039-038-001F)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Atento el E-2022-46350645-DGROC y de una revisión de la “Base de datos APH” surgió que el inmueble
sito en la dirección del epígrafe estaba afectado al cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo interpuesto
por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de edificio construido con
anterioridad a 1941.


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó el caso y se analizó su situación de acuerdo a los parámetros
establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los
de la zonificación correspondiente a la Urbanización Específica U28.


Al respecto se informa que:


La parcela en cuestión surge de la unificación de los lotes 001e, 019b y 020ª realizada en el año 2006







previo a la vigencia de la ley 2548 y sus modificatorias 3056, 3680 y del mencionado Amparo que
impulsaron el estudio de los inmuebles anteriores a 1941.
En ese sentido, los edificios que pertenecen al Colegio Pestalozzi emplazados en esta nueva finca
001F han tenido a lo largo del tiempo numerosas modificaciones, ampliaciones y obra de nueva
planta y, en ninguno de ellos, se rescatan construcciones de valor patrimonial.
Actualmente, se observa que las obras realizadas responden a lineamientos estéticos contemporáneos
que han procurado aunar la lectura compositiva y morfológica dentro de los parámetros urbanísticos
fijados por la zonificación en la que se emplaza y a la vez generar una arquitectura referencial de la
institución.
Cabe señalar que, la parcela 001c ubicada en Freire 1882 esquina Sucre que también pertenece al
Colegio, se mantiene como lote independiente y catalogado con Nivel Estructural dentro del APH4.


 


Por estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde DESESTIMAR la propuesta
catalogación.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 04 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en CAPITAN GRAL. RAMÓN FREIRE 1830. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  













Buenos Aires, 4 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en CAPITAN GRAL. RAMÓN FREIRE 1830 


.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAPITAN GRAL. 
RAMÓN FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53 (039-038-001F)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2023-00843704-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Capitán Gral. Ramón Freire 1802/30/34/48/50/60 – La Pampa 3249/53 (039-
038-001F).


 


Sin otro particular saluda atte.


 










G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAPITAN
GRAL. RAMÓN FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53 (039-038-001F)



A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),



Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),



De mi mayor consideración:



 
Atento el E-2022-46350645-DGROC y de una revisión de la “Base de datos APH” surgió que el inmueble
sito en la dirección del epígrafe estaba afectado al cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo interpuesto
por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de edificio construido con
anterioridad a 1941.



Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.



Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentó el caso y se analizó su situación de acuerdo a los parámetros
establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los
de la zonificación correspondiente a la Urbanización Específica U28.



Al respecto se informa que:



La parcela en cuestión surge de la unificación de los lotes 001e, 019b y 020ª realizada en el año 2006











previo a la vigencia de la ley 2548 y sus modificatorias 3056, 3680 y del mencionado Amparo que
impulsaron el estudio de los inmuebles anteriores a 1941.
En ese sentido, los edificios que pertenecen al Colegio Pestalozzi emplazados en esta nueva finca
001F han tenido a lo largo del tiempo numerosas modificaciones, ampliaciones y obra de nueva
planta y, en ninguno de ellos, se rescatan construcciones de valor patrimonial.
Actualmente, se observa que las obras realizadas responden a lineamientos estéticos contemporáneos
que han procurado aunar la lectura compositiva y morfológica dentro de los parámetros urbanísticos
fijados por la zonificación en la que se emplaza y a la vez generar una arquitectura referencial de la
institución.
Cabe señalar que, la parcela 001c ubicada en Freire 1882 esquina Sucre que también pertenece al
Colegio, se mantiene como lote independiente y catalogado con Nivel Estructural dentro del APH4.



 



Por estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde DESESTIMAR la propuesta
catalogación.



Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 6 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR, referida 
al inmueble sito en CAPITAN GRAL. RAMÓN FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA 
PAMPA 3249/53 (039-038-001F) 
 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAPITAN
GRAL. RAMÓN FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53 (039-038-001F)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CAPITAN GRAL. RAMÓN
FREIRE 1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53 (039-038-001F).


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Miércoles 4 de Enero de 2023

		numero_documento: NO-2023-01372067-GCABA-DGPMYCH

				2023-01-04T15:24:38-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: MARIA CRISTINA FERNANDEZ

		cargo_0: Asistente técnico
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Buenos Aires, 11 de enero de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR de fecha 3 de enero 


de 2023, referida al inmueble sito en Cap. Gral. RAMÓN FREIRE 1802/60 y LA PAMPA 


3249/53 (039-038-001F), que considera desestimar la propuesta de catalogación.  


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/Rta. a NO-2023-00843704-GCABA-DGIUR


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-00843704-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CAPITAN GRAL. RAMÓN FREIRE 1830


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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		usuario_0: MARTIN ABNER CAPELUTO

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2023-01-23T12:03:40-0300

		Comunicaciones Oficiales












Buenos Aires, 25 de enero de 2023 
 
 
 
En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2023-
00843704-GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en CAPITAN GRAL. RAMÓN FREIRE 
1802/30/34/48/50/60 –LA PAMPA 3249/53. 
 


 


 


 


José Ignacio Barassi  
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